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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
Cambios oficiales de moneda publicados 
el día 29 de julio de 1951, de acuerdo 

con las disposiciones vigentes

Francos ( 1) ....... 3 128

Dólares ..................................................  10.950
Francos suizos ..............  252 970
Francos belgas ................................. ■ 21900
Florines ........................................... .... 288,157
Escudos .................................................  38,086
Pesos argentinos, moneda legal... 1,46
Coronas suecas ........................ . . . .  . 2 116
Coronas danesas .................... .......... l 585
Coronas n o ru e g a s ............................ . 1 533

<U Este tipo podrá sufrir las m odifica
ciones que se deriven del régimen francés 
de cambios.

CAM BIOS ESPECIALES

publicados el día 29 de julio de 1951, de 
acuerdo con la norma primera de la Or
den del Ministerio de Industria y Comer
cio de fecha 3 de diciembre de 1948 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 12 4e 

diciembre de 1948)

En virtud de Orden del Ministerio de 
Industria y Com ercio de 7 de julio de 
1951, y a los efectos de las normas se
gunda y tercera de la Orden de 3 de 
diciem bre de 1948, regirán hasta nuevo 
aviso los cam bios que a continuación se 
detallan, para las mercancías que tam
bién se especifican;

Exportaciones

P r o d u c t o s :  Chapa y tableros contracha
pados.

Cam bios: Francos franceses 7,820
Dólares ............................. 27.375
Libras ................................ 76,650
Francos suizos .............  632,425
Francos belgas ............  54,750
Florines ............................ 720,392 *
Escudos ............... ............ 95,215
Coronas suecas ............  5,290
Coronas danesas , 3,962 
Coronas noruegas 3,832

Para las exportaciones de chapa y table
ro contrachapado de okume, dichos cam
bios tendrán e fe c t o  retroactivos desde pri. 
m ero de enero del corriente año.

Com o consecuencia de la publicación de 
estos cam bios especiales, quedan anulados 
los que para los mismos productos fueron 
publicados en el BOLETIN O FICIAL DEL 
ESTAD O  de 9 de octubre de 1949.

MINISTERIO DE HACIENDA 

Subsecretaría

H abiendo sufrido extravío el «carnet», 
de identidad extendido anteriorm ente a 
nom bre de don Juan Rivas Pérez, Jefe de 
Adm inistración de primera clase con as
censo del Cuerpo General de Administra
ción  de la Hacienda Pública, con destino 
en ,1a Delegación de Hacienda de Grana
da,* con  esta fecha se declara anulado el 
mismo, siendo sustituido por el «carnet» 
núm ero 10.287, que en el día de hoy es 
enviado a la expresada dependencia pro
vincial, a fin de que sea entregado al in
teresado.

M adrid, 24 de Julio de 1951,

FISCALIA SüPERIÓfe DE TASAS 

BADAJOZ

Comisión para la venta de vehículos 
automóviles incautados

El día 20 de agosto de 1951, a las once 
horas y en los locales de esta Fiscalía 
Provincial de Tasas, se celebrará subasta 
de un camión con arreglo a los precios 
del acta de tasación aprobada y demás 
condiciones que figuran en Tos pliegos co
rrespondientes, los que podrán ser exa
minados por los interesados en la Secre

taría de esta Fiscalía Provincial todos 
los días laborales, de diez a doce, hasta 
el día 18, en cuya fecha quedará cerrada 
la admisión de proposiciones.

El vehículo podrá examinarse todos los 
días, de:de las diez a las trece horas, en 
los locales del Parque M óvil (Ronda del 
Pilar) de esta capital.

El im porte del' presente anuncio será de 
cuenta del adjudicatario. 9 

Badajoz, 20 de ju lio de 1951.—El Pre
sidente de la Com isión, Rioardo Crisó4)0- 
m o González.

1.749—O.

DELEGACIONES DE HACIENDA

GERONA

Relación de loe depósitos que se hallan incursos en la prescripción establecida 
por el artículo l i  del Reglam ento de la Caja General de D ep ósito , de 19 de noviem
bre de 1929, por haber transcurrido el plazo reglamentario sin que sus dueños hayan 
realizado cobro de intereses ni gestión alguna para sus devoluciones o  renovación 
del resguardo, ni ejercido ninguna otra gestión que implique el ejercicio  del derecho 
de propiedad.

Todos los resguardos correspondientes a estos depósitos quedarán anulados y 
su importe adjudicado al Estado si en el plazo de dos meses no ee presenta reclam a
ción alguna por parte de los interesados que Justifique derecho a seguir en pro
piedad de los citados depósitos.

Constitución
Número

de
registro

Imponente Importe

Necesarios con interés

19 enero 1875 ..1... 
15 febrero 1875 ...
20 marzo 1875 .......
12 octubre 1878 ... 
31 mayo 1879 .......
21 Junio 1830 ......

2 octubre 1880 ... 
18 diciembre 1880.
7 julio 1881 ........

20 julio 18$4 ........
6 octubre 1884 ....

18 octubre 1884 .... 
5 diciembre 1884.

13 enero 1910 .......
11 febrero 1910 ... 
5 mayo 1910 .......
8 mayo 1910 .......
5 mayo 1910 .......
5 mayo 1910 .......

12 mayo 1910 .......
12 mayo 1910 .....
18 mavo 1910 .......
27 mayo 1910 .......
4 junio 1910 .......

21 julio 1910
21 julio 1910 .... ...
22 ju lio 1910 ........
9 agosto 1910 .....

22 agosto 1910 .....
25 agosto 1910 .....

436 
447 
456 
790 - 
949 

1.043 bis 
1.079 
1.102 
1.162 
2013 
2.025 
2.031 
2.047

Ni

2.460
2.471
2.480
2.481
2.492
2.493
2.496
2.497
2.498 
2.500 
2.503
2.517
2.518
2.519 
2.526
2.530
2.531

Jaime Casal Francés ........... .................
Vicente Jaumeandréu ...........................
José Quintana Gu-art ............... .
Dom ingo Puigoriol ...................................
José Basach ................................................
José Bosch Sim ón .................................
José Pía Pou ......................................... ...
Francisco Vaillina ....................................
José Roig Guerra .................................‘
Margarita Fort Noguer .......................
José Albareda ............................................
María Pérez ................................................
Jocé Carlos Com aleda .......................

eccsarios sin interés

José Guardia Huguet ........... ................
Pedro Masías Comas ....................... .
Nicolás Roura ........................................*...
Pedro Cusi Bofarull ...............................
José Vendrell Pons ...............................
José Vendrell Pons ............ . . . .:............

-Viuda e Hijos de Francisco Burée... 
Viuda e Hijos de Francisco Burée...
José Pi ........................................................
Francisca Oastelló . ................................
Narciso Pibernat ................................. ...
Joaquín Bosch ......................................... .
Matías Borsom .........................................
Clemente Destre Leegu .......................
María Pon* .............................................. .
Fernando Trullols ....................................
Julián Lladó Labert .............................

500.—
1.000.—

500,—
700,—
500,—  

1.000,—
501,—  

60.—
100.—  
266,67 
891.— 
150,—  
450,—  '

260,—  
341.66 
104 88 
115,74 
23,63 

118,12 
57,30 
75,45 
51.—  
46,13 

100 —  
51.—  
35.15 . 

155,98 
13.44 
41,98 . 

100.—

Gerona, 5 de Junio de 1951.—El Interventor de Hacienda (Ilegible). 

1.405—O.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE
ACCIDENTES DEL TRABAJO

. I

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 5 de diciembre de 
1950 falleció en obras de un Salto en 
construcción el obrero Florencio López 
García, de diecinueve años de edad, na
tural de Madrid, h ijo  de Francisco y de 
Isabel, dom iciliado en El Pastoral, La Se- 
llera del Ter (G erona), que trabajaba al

servicio de Hidroeléctrica de Cataluña, 
Sociedad Anónima. \

En cumplim iento de lo dispuesto ep el 
artículo 42 del Reglam ento de 31 de ene
ro de 1933. los aue se crean con derecho 
a percibir la indemnización correspon
diente pueden dirigirse, acom pañando los 
docum eptos que lo acrediten, a la Caja 
Nacional de Seguro de Accidentes del 
Trabajo, Sagasta, 6, Madrid.

Madri, 23 de julio de 1951.—-El Director, 
Isaac Galcerán Valdés. *
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D I S T R I T O S  M I N E R O S

Los Ingenieros Jefes de los D istritos Mineros que se indican hacen saber: Que han sido solicitados los siguientes perm isos de investigación y concesiones de explotaciones d irec tas:

Número
del NOMBRE DEL PERMISO 

permiso
Mineral Has. Término municipal

Publicación en el «B. O.í  de la provincia
Núm. Fecna

MADRID 
Provincia de Segovia

679 «M aruja» . . . . . . . . . . . . . Vol framio,  cobre y otros ... 36 Zarzuela del M onte ................... ;..... 46 16-4-951681 «El Calero» ...............................  Idem  y estaño  .................... 265 El E spinar ............................................  46 16-4-951
ALMERIA 

Provincia de Almería
38.789, «Consuelito Arsenio» ........38.790 «G uadalupe Arsenio» ............38.792 «M ari-Carmen» .........................38.793 «Santa B árbara» .....................38.796 «Luísito» .....................................38.803 «Padre Clare t» .........................38.797 «La Virgen del Carm en» ...38.798 «San Antonio» ...........................38.800 «La Cam arilla» ........................38.801 «La Esperanza» .......................38.806 «Casualidad» .....................38.807 «Asturias» ................ ............... .38.812 «Primera» .................38.813 «La Rula» ...................................38.814 «Segunda» ................................38.815 «Navarra» ........................

P irita  arsénica! ..................¿P irita  arsenical .....................Plomo ........................................Plomo ........................................Talco ................... ....................Cobre ........................................Plomo ........................................Talco .........................................H ierró .......................................Cobre ........................................H ierro .......................................Plomo ........................................Cobre ........................................Plom o ........................................Cobre .........................................Talco .........................................

2020190487532324216953152120802080

Abla ............. ................... .Abla ....................................................Ni Jar ...................................................B erja ..................................................Lúcar ..................................................Vélez Rubio ......................................Som ontín ...........................................P u rchena ..........................................Gérgal ................................................T urre ..................................................Pechina .............................................Lúcar ..................................................O ria ...........*..........................................Lúcai ..................................................P arta lo a  .............................................O ria .......................................... ..........

, 110 16-5-951111 17-5-951112 18-5-951113 19-5-951130 9-6-951 128 7-6-951 127 6-6-951 136 16-6-951 141 22-6-951131 11-6-951 135 15-6-951 134 14-6-951132 12-6-951

CORDOBA 
Provincia de Córdoba

10.570 «San E duardo in» ...~10.580 «Conchita» ........................10.581 «José Luis» ...............................10.582 «Isabel» ........................................
10.583 «M aría José» ................. . .10.584 «M aría C ristina» .....................10.585 «Ana» ........10.586 . «Isabel II» ................ #10.587 «Conchita II» .......................10.588 «Ana II» .................10.603 «Cerro del W olfram» ...........10.616 «Santa Isabel» ...t ...................10.617 «Los Amigos» ...................  k10.618 «Esther» ...............................10.591 «Florita» .............................10-596 «Ceres núm . 10» ......................10.595 «Júpiter núm . 7 » ...................10.528 «Año de la  Victoria» . ..............

Volframio ................................I d e m ...........................................Idem  .........................................Idem  .........................................Idem  .........................................Idem  .......................... ..............Idem  ..........................................Plomo ........................................Idem  .....................................Idem  .........................................Volfram io ................................Plomo .......................................
Volframio y otros ...............Volfram io y e s t a ñ o ...............Volfram io ............ '...................C asiterita  ................................Volfram io ................................Plom o ....................... .................

8515060100100509030322451009010040356017520

Dos Torres ............. ......... ...............C ardeña .............................................Idem  ...................................................S an ta  Eufem ia ................................El Viso ...............................................M ontoro .............................................C ardeña .............................................Posadas ..............................................Belalcázar ............................... ..........V illanueva del Duque ..................M ontoro ............................................C ardeña ............................................M ontoro .....v..... ................................C ardeña ............................................M ontoro ............................................C ardeña ............................................Idem  .................................................
F uente O bejuna ............ .............. .

. 110 9-5-951
109 8-5-951109 8-5-951
110 9-5-951
110 9-5-951111 10-5-951 111 10-5-951 111 10-5-951
116 16-5-951 

118 18-5-951
LA CORUNA 

Provincia de La C oruña
3.304 «San M artín» ........... ...r.-.3.311 «San Cosme» ..... ...........3.306 «Niño del Remedio» ...............3.310 «La S altarina»  .................... .3.184' «La Escalonada» .....................3.351 «La Fortuna» ...........................3.175 «Breana» .........................3.337 «M aruja» ............................
3.308 «San A n to n io » ...........................3.300 «Lobita» .......................................

Estaño, Volfram io y otroá...F erberita  y otros ...................Estaño, Volfram io y otros...G ran a te  y oti^os ...................E staño y. otros .......................Volframio, estaño y otros...Volfram io y e s ta ñ o ...............Volframio, estaño  y o tros... Volframio, estaño y otros... Volfram io y o tros ...............

43. 225 48 20 42 36 25 21 290 150

Lousame ......... :¡ ...........M azaricos ..........................................Lousam e .....................................A ranga .................... ...........................B uján  ...................................................Lousam e .............................................C am ariñas .........................................Lousam e .................................D um bria ...........................................R ibeira ....................... ..

92 24-4-951 92 24-4-951 94 26-4-951 94 26-4-951 99 4-5-951 99 4-5-951 ... 100 5-5-951 100 5-5-951 102 8-5-951 107 14-5-951
Provincias de La C oruña, Lugo y Or enee

3.278 «Santa R ita» 7n7.rrr.r.r...77.-.-7í
3.321' «Oportuna» ............................  -3.265 «Blanquita» ...............................  :3.327 «Concepción» ................. ..........3344 «Aida» ...................................... :3.367 «Mary» .........................................
3.359 «Segunda am pliación a  ¿ m e ga III»  ....................................r*3.323 «Trinidad» ...................... ..........3.934 « E speran za» ................................. :3.246 «M ostandiella» ........................ . 1

Volframio, estaño  y otros:..
F erberita  y volfram io .......Estaño, volfram io y o tros... Estaño, volfram io y o tros...Estaño y otros .......................Volframio y estaño  ...........
Volframio y estaño ..........;Volframio, estaño y o tros.,.Plomo y otros .......................Volframio y estaño ...........

200
3020512430 ¡ 20 (
34 ] 56 ( 49 iao :

S an ta  Comba y N egreira (La Cruña) ........................... .............
B ujan  (La C oruña) ...................Nujía (La C oruña; ....................... .Vimíanzo (La C oruña) ..............Sbnta Comba (La Coruña) Carballo (La C oruña) ......;.........
Mugía (La C oruña) ..... .............3am ariña$ (La C oruña) .............Caurel (Lugo) ...........................Vería (Orease) .................................

JO- 111 18-5-951 ... 111 18-5-9(51 ... 112 19-5-951112 19-5-951113 21-5-951 ... 114 2*6-951
.. 115 23-5-951 . 418 28-6-951 109 18-54961 89 20-4-951
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Número
del

permiso
NOMBRE DEL PERMISO Mineral Has. Término municipal

Publicación en el 
«B. O.» de la pro

vincia

Núm. Fecha

Orense y Pontevedra
3.158
3.293
3.282

«La Magdalena» ...... .
«Carmiña» ..............
«Luisa» ........................

Estaño y volframio ..... .
Grafito y otros ..................
Estaño y volframio ....... .

48
49 
81

Porquera (Orense) .................
Coles (Orense) .......................
Avión (Orense) ........

- 107
,, no 

111

14-5-951 
17-5-951 
18̂ 5-951

3.297
1.318

1.322
1.324

«A Chelofes» .............
«San Carlos» ..............

• «Santa Bárbara» ...............
«Areosa» ...........................”

Volframio y estaño ........
Estaño, volframio y manga

neso ..............................  ]
Estaño, volframio y otros... 
Estaño y otros..................

66

L.290
100
56

Monterrey y Laza (Orense) .....

Tomiño y El Rosal (Pontevedra)
Forcarey (Pontevedra) ...... .
Forcarey (Pontevedra) .

112

... ' 96 
97 
99

19-5-951

26-4-951
27-4-931 
29-4-951

1.285 «Marita» ............................. Caolín y otros .. ...... 21 í'iPnntPVPrirn.'k 100 1-5-951
1.282

1.315
1.326
3.261
3.269
3.298
3.299 
3.285 
3.281 
1.323

«Virtudes» ...........................

«La Nueva Misión» .......... .
«Pitusa» ...............................
«Lealtad» ...........................
«Penouta» ...........................
«Sarita» ..............................
«Saudade» ............................
«Julita» ...............................
«Acreditada» .................... .
«Elda» ................................

Cuarzo, feldespato, caolín y 
otros ........... :.................

Volframio y casiterita .....
Hierro .................. ...........
Estaño y volframio...........
Estaño y volframio ........
Volframio y estaño ........
Volframio y estaño ....... .
Volframio y casiterita 
Volframio, estaño y otros... 
Volframio, estaño y otros...

900

73
76
29
27

180
40
4a

110
11

Oya, El Rosal y Tomiño (Ponte
vedra) .....................................  101

Cruces (Pontevedra) .................. 104
Vilaboa (Pontevedra) .......... ....... 122
Oimbra (Orense) ........................  108
Viana del Bollo (Orense) ............ 109
Verín y Villardevós (Orense) .....  113
Oimbra (Orense) ..........................  114
Cartelle (Orense) ......... ............. 115
Monterrey (Orense) ................... 119
Cruces (Pontevedra), .........128

2-5-951
6-5-951

29-5-951
15-5-951
16-5̂ 951
21-5-951
22-5-951
23-5-951 
29-5-951
6-6-951

GUIPUZCOA, ALAVA Y  NAVARRA 

Provincia de Guipúzcoa

4.476
4.475

«Santa Ana» ....................
«María del Carmen» ........

Hierro ..............................
Hierro ..............................

143
42

Ceráin .... . ...................... ......... ..

Andoaín .......... ......................................
66
68

M6-950J
6-6-961

a

HUELVA
1

13.316
13.317

13.318 
13 320
13.321
13.322
13.323

«Ampliación a Romerita» ... .-  

«Los Trimpanchos y Terman-
cias» .....................................................

«Resurrección» ...................
«La Gloria» ........................
«Gonzalo» ...........................
«Virgen de la Peña» ........
«Santa Rosa» .......................................

Manganeso .......... ............

Pirita de cobre ....... ......... ..

Manganeso........................
Manganeso ......................
Pirita ferrocobrlza ...........
Pirita ferrocobrlza ......................

Manganeso ..........................................

38

110
16
20
20
96
32

Almonáster la Real . . . r r r . 77 . . . 7 .

Paymogo y Puebla de Guzmán
El Cerro de Andévalo ..........................

Zalamea la Real ........ ............................

Paymogo .................................
Paymogo ............................................................

Puebla de Guzmán ...............................

— .  121

. . .  1 2 2

. 126 
, . .  123 

124 
. . . .  115

1-6-951

2-6-951 
23-5-951
6-6-951
4-0-954
6-6961

25-5-961

J A E N  

Provincia de Jaén

14.724
14.729
14.737
14.738
14.741
14.742 
14.754

«Santa Consolación» .......
«El Romero» .......................
«María del Carmen» ...........
«El Loro» ...........................
«San Julián» ......................
«Los Dos Hermanos» ........
«San Ginés» - ...................... ..

Carbón ....................................

Cobre ....................................................... ..

Plomo .........................................................

Idem ...........................................................

Cobre .........................................................

Plomo ....................................................... .
Idem ................... ............................... . . . »

100
100
20
56
50
48
26

Segura de la Sierra r / . T . . . . . . . ; . .

Orcera .....................................
Vilches ...................................
¡Santa Elena ...........................
Marmolejo ......... .....................
Marinóle jo ..... .........................
Guarromto ......................................................

i  136 
136 
136 
136 
136 

, , ,  136 
. . . . .  136

19-6-951 
v 19u6951 

19-6-951 
19-6-961 
19̂ 6-951 
19-6-961; 
19-6-831

SALAMANCA 

Provincia de Salamanca

3.493 
3 531 
3.546 
3.552 
3.569

«Juírán» ; . . . . . r . .. . ... ...........................

«Mari» ...........................................
«María del Consuelo» ................

«Sarita» ........................................................

«Juanita»

Estaño e limonita ................ . . • 28 Alamediilia 7 . . . . . . 7 . . . . . . . . . . . . . . 7 . . . . . ;  68 23-5-961
Estaño ..............................
Volframio .........................
Volframio .........................
Volframio ............... .........

40 
• 25 

91 
805

Vecinos ..................................................................

Barruecopardo ..............................................

tíava de Francia ........................ ............

Saucelle .................................................................

63
63
66
61

28-5-951
23-5-951
30-5-951
18-5-951

' 3.628 
3.654 
3.663 
2.672

«Julia» ..................... , ....................................

«La Molinera» .......................................

«Julia» ............................................................

«Nuestra Sra. de los Angeles»

Volframio .......................................

Estaño y volframio ..................

Estaño y volframio ......................

Volframio y otros ......................

300
20
73
20

Valderrodrigp-Barceo ...........................

Miranda del Castañar .........................

Bermellar de Camaces ......................

Pereña de la Ribera ................ .

66
63
64 
63

30-5-931
23-5-951
25-5-951
23-6-951

Provincia de Zamora

■1.001 «La Triple» ............ . Volframio .............................................. 108 60

Provincia de Avila

405
407

«Azulada» .... .......................
«Santa R ita »...... .................

Plomo ...... ................ ........ 22 El Barraco ..... . ...7 64 29-5-951
Plomo. ...............................

A
24 Hoyo de Finares .«i 68 17-6-861

ZARAGOZA  

Provincia de Huesca

1.749 «Paulette» ........ ;............... Plomo .............................. . 52 Bono (Huesca 7r . ; . . 7 . . . . . . . . . . . . . ; 7. . . 6-6-961

Lo que se hace público a fi n de que si alguna persona tiene que oponerse a los anteriores permisos de investigación y conce
siones de explotación, lo verifique en «1 término de treinta días, por escrito presentado en las respectivas Jefaturas de Minas» 

1.473. 1.258, 1.474, 1.444, 1.321, 1.324, 1.323, 1.446, 1.458, 1.442, 1.453, 1.327 y 1.443-0.
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A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
HIJOS DE M. ORBE A Y COMPAÑIA, 

SOCIEDAD ANONIMA
J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d i n a r i a

Se convoca a Junta general extraordi
naria de acionistas que se celebrará en 
esta ciudad y en el domicilio social, Pos
tas, 21, a las deciséis horas del día 25 de 
agosto próximo, con sujeción al siguiente 
orden del día:

i»  Ratificación del acuerdo de la Jun
ta general extraordinaria, reunida en 16 
de marzo último, modificando los artícu
los 5, 9, 25 y 51 de los estatutos.

2.o Ratificación del acuerdo de la Jun
ta general ordinaria sobre revocación, 
ratificación y nuevo nombramiento de 
administradores, y fijación de su núme
ro máximo y mínimo.

o.o Aprobación de la nueva redacción 
general de los Estatutos sociales, para 
cumplimiento de la disposición transito
ria 21 de la Ley de 17 de julio de 1951.

4.° Autorización para intervención en 
los documentos públicos que se otorguen 
en ejecución de los acuerdos precedentes.

Si en primera convocatoria* no concu
rrieren presentes y representados accio
nistas que acrediten la propiedad, como 
mínimun, de las dos terceras partes del 
capital social, la Junta general extraor
dinaria -quedará reunida en segunda con
vocatoria, a las seis horas del día 27 del 
mismo mes de agosto, si concurrieren, 
presentes o representados, accionistas que 
acrediten haber adquirido la propiedad 
de la mitad del capital social desembol
sado, con antelación mín;ma de treinta 
dias a la fecha de la celebración de la 
Junta.

Vitoria, 26 de julio de 1951.—El Secre
tario del Consejo de Administración, Ig
nacio Bajo.

5.026—P.

ADMINISTRAC I O N  JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION
BARCELONA

E dicto

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 15 de Barcelona, en providencia 
de veintidós del actual, dictada en el pro
cedimiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, promovido por 
doña Andrea Fort Vilarasau y otro contra 
doña Dolores Casas Vila, viuda de don 
José Rius Viñas, se expide el presente por 
medio del cuál se anuncia la venta en pú
blica subasta, por tercera vez, término de 
veinte días, sin sujeción a tipo y en un 
tolo lote las siguientes fincas:

1.a Heredad denominada «Can Casas 
de San Pons», que la forman una exten
sión de tierra secano, campa, viña, huer
to, bosque y Tócales, de cabida ciento trein
ta y cinco mojadas, equivalentes a se
senta y seis hectáieas nueve áreas sesenta 
centiáreas, dentro de la cual está empla
zada la casa que da el nombre a la finca, 
señalada con el número uno, de bajos, 
un piso y desván o golfas y otras vanas 
dependencias, sita en el término munici
pal del pueblo de Cervelló, lugar conocido 
por San Pons, inscrita en el Registro de 
la Propiedad de San Felíu de Llobregat 
al tomo 504 del archivo, libro 14 de Ser- 
vello, folio 24, fihca número 536, inscrip
ción 4. Valorada en doscientas cincuenta 
mil pesetas.

2.a Una casa señalada de número cin
co, antes siete, en la plaza de la iglesia 
de la Pobla de Montomés, compuesta de 
bajos y un piso, qce mide la superficie 
de sesenta y un metros sesenta decímetros 
cinco centímetros cuadrada, inscrita en el

Registro ele la propiedad de Vendrell al 
tomo 124 del archivo, libro 5 de Pobla de 
Montomés, felio 166 vuelto, finca número 
511, inscripción segunda. Valorada en se
senta mil pesetas.

3.11 Cubierta con un pequeño corral a 
su espalda, situada en la plaza de la Igle
sia de la -Pobla de Montornés, señalada 
con el número cuatro, que mide la super
ficie de sesenta y un metros sesenta decí
metros cinco centímetros cuadrados, ins
cripta en ei mismo tomo y libro mencio
nados anteriormente, folio 169 vuelto, fin
ca 512, inscripción segunda. Valorada en 
seis mil pesetas

4.a El edificio que antes era corral y 
ahora contiene bodega y un lagar señala
do con el número doce de la calle del 
Pozo, hoy Eusebio Mercade, en Pobla de 
Montornés, y mide la superficie de ochen
ta y cinco metros cincuenta y cinco decí
metros sesenta y dos centímetros cincuen
ta milímetros cuadrados, inscrita yn los 
mismos tomo y libro, folio 172 vuelto, fin
ca número 516*. inscripción segunda. Valo
rada en diez mil pesetas.

5.a Un huerto para verduras, de exten
sión superficial ochenta y cinco metros 
cincuenta y cinco decímetros sesenta y 
dos centímetros cincuenta milímetros cua
drados, situado en la calle del Pozo, hoy 
de Eusebio Mercade, señalado con el nú
mero diecisiete del pueblo de Pobla de 
Montornés, inscrita en los repetidos tomo 
y libro, folio 175 vuelto, finca 514, ins
cripción segunda. Valorada en cuatro mil 
pesetas.

6.a Una pieza de tierra en la que antes 
había viña, hoy desaparecida, divos, alga
rrobos, secano, yermo y garriga, de cabida 
veintitrés Jornales estadísticos, iguales a 
trece hectáreas noventa y nueve áreas 
treinta y dos centiáreas, situada en el tér
mino municipal de Pobla ae Mohtornés, 
partida llamada «Lo Cldt del Castelb), 
inscrita en los precitados tomo y libro, 
folio 163 vuelto, finca número 510, ins
cripción segunda Valorada en noventa mil 
pesetas.

7* Una pieza je  tierra con viña, hoy 
desaparecida, algarrobos y secano por sem. 
bradura, sita en el término de Pobla de 
Montornés, partida llamada «Lo Clot del 
Castelb), de cabida ¿os jornales treinta y 
siete céntimos estadísticos, iguales a una 
hectárea cuarenta y cuatro áreas diecinue
ve centiáreas, inscrita en los mismos tomo 
y libro, folio 178 vuelto, finca 515, inscrip
ción segunda. Valorada en veinte mil pe
setas.

8.a Pieza de tierra, parte viña, hoy des
aparecida, y parte sembradura, de cabida 
tres jornales veinticinco céntimos, equiva
lentes a una hectárea noventa y siete áreas 
sesenta y tres centiáreas, sita én el término 
de Pobla de Montornés, partida llamada 
«Camp de la Vila», que contiene un pajar 
y una era para trillar, inscrita en los pro
pios tomo y libro, folio 181 vuelto, finca 
516, inscripción segunda. Valorada en cua
renta mil pesetas.

9.a Pieza de tierra yerma, viña y alga
rrobos, radicada en la partida llamada 
«Sucarrada», del término municipal de 
Foola de Montornés, de cabida una hec
tárea sesenta y seis áreas treinta y siete 
centiáreas, inscrita en el mismo tomo y 
libro, folio 184 vuelto, finca 517, inscripción 
segunda. Valorada en cuarenta mil pe
setas.

10. Una pieza de tierra viña, algarro
bos y secano, de cabida cuatro hectáreas 
veintisiete áreas setenta y una centiáreas 
con veinticinco decímetros, situada en el 
término municipal de Pobla.de Montornés, 
partida llamada de Rubials, inscrita en 
dicho tomo y libro, folio 187, finca 518, 
inscripción, segunda. Valorada en sesenta 
mil pesetas.

11. Una pieza de tierra viña y algarro
bos, de extensión dos jornales sesenta y 
nueve céntimos, equivalentes a una hec
tárea . sesenta y tres áreas sesenta y seis 
centiáreas, situada en el término de Po
bla .de Montomés, partida llamada «Mas

Solé», inscrita en los repetidos tomo- y 
libro, folio 190 vuelto, finca 519, inscrip
ción segunda. Valorada en cuarenta mil 
pesetas

12. Casa compuesta de planea baja y un 
piso, con su era y pajar a ella unido, 
y tcaa aquella heredad llamada Casa Es- 
truch, de cabida todo .junto con dicha 
casa que forma una sola y misma finca 
unos doscientos tíos jornales, poco más o 
menos, equivalentes a setenta y ocho hec
táreas trece áreas treinta, y seis centi- 
áreas de tieria, todo secano, viña, campa, 
bosque y yermo, situada en el término de 
Rubio, señalada la casa con el número 
siete, inscrita en el Registro de la Propie
dad de Igualada, en el tomo 234 d?l ar
chivo, libro 3 de Rubio, folio 219 vuelto, 
finca número 153. inscripción sexta. Va
lorada en trescientas cincuenta mil pe
setas.

Vaioradas en junto en la suma de no
vecientas setenta mil pesetas.

La celebración del remate tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado., sito 
en el Palacio de Justicia, el dia siete de 
septiembre próximo, a las doce horas, bajo 
las siguientes condiciones:

1.a Para tomar parte en la subasta de
berán los lidiadores consignar previamente 
en la mesa Jei Juzgado el diez por ciento 
de la cantidad de setecientas veintisiete 
mil auinientas oesetas. que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, sin cuyo requisito 
no será i* admitidos; dichas consignaciones 
se devolverán a sus respectivos dueños 
acto continuo del remate, excepto la co
rrespondiente al mejor postor, ¡a cual so 
reservará en depósito como garantía ¿el 
cumplimiento de su obligación y en su 
caso como parte del precio de la venta.

2.a Los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, se hallan de ma
nifiesto en Secretaria y se entenderá que 
todo Untador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas v gravámenes 
anteriores a la hipoteca ¿e autos quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción 
ei precio del remate

Barcelona, veintiséis de junio de mil no
vecientos cincuenta y uno.—El Secretario, 
Desiderio S. de Sebastián.—V.° B.u, el Juez 
de Primera Instancia, Joaquín Pollt.

5.023—A. J.
EL FERROL DEL CAUDILLO 

El Juez de Primera Instancia de El Fe
rrol del Caudillo,
Hago saber que a instancia de don Lu

ciano Canosa Méndez instruyo expediente 
para declarar el fallecimiento de su her
mano Manuel canosa Méndez, que en mil 
novecientos nueve se ausentó para Cuba, 
ein que se haya vuelto a tener noticia 
del mismo.

El Ferrol del Caudillo, cinco de Julio 
de mil novecientos cincuentá y uno.— 
El Juez,- M. Etcheverría.—El Secretario, 
P. S., Juan Turnes

4.672—A. J. y 2.a 29-7-951
G U I A  

E d ic t o
Por el presente se hace público que por 

don Bartolomé Mateo Trujillo, casado, ma
yor de edad, labrador y vecino de Mova, 
se ha promovido expediente a fin de que 
se aeclare la ausencia legal y se designé 
persona que lleve su representación y ad
ministre sus bienes de don José Sinforiano 
Mateo'Díez; natural y vecino que fué de 
Moya, labrador, hijo legítimo de don José 
Mateo Guerra y de doña Antonia Díaz 
Arencibia. que nació el ocho de noviembre 
de mil ochocientos ochenta y siete, ausen
tándose del pueblo de su naturaleza hace 
más de veinte años, habiéndose tenido sus 
últimas noticias hace unos siete años, ig
norándose su paradefo.

Dado en Guía a quince de marzo de 
mil noveciento¿ cincuenta y uno.—El Juez, 
(ilegible).—El Secretario (ilegible).

4.681—A. J. y 2.a 29-7-951
V


